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Üolctin MSs <S)ficial
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del tíobier- 
Bo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oDcíalmenle 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1H39.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id...................... 16‘BO > 22*50
Un fiño.................... 33 » 45

Se pubiiea todos tes dias esespio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Holetlnes onciales» sa 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes da 
« de Abril, de XÍ y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra, Prin
cesa de Astúriae y SS, AA. RU las 
Infantas D? Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Pez y D? María Eulalia.

Gobierno civil de la pro* 
vincla de Córdoba.

Núm. 1784
En 1a <Gaceta de Madrid>, cor

respondiente al dia 28 de Setiem
bre último, se publica el Real de
creto siguiente:

<Teniendo en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de la Oobemacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Las Comisiones 

provinciales formarán en el tér
mino de un mes, contado desde la 
publicación de este decreto en la 
«Gaceta», y remitirán al Ministe
rio de la Gobernación, por conduc
to y con informe de los Gobernado
res civiles, un inventario de los 
edificios públicos y demás bienes 
inmuebles de todas clases que por 
cualquier concepto pertenezcan á 
las respectivas provincias.

Art 2.* Los Ayuntamientos 
formarán tambien, y remitirán en 
el plazo y por el propio conducto 
expresados en el artículo anterior, 
el inventario de sus bienes, inclu
yendo en ól las Casas Consistoria
les, cárceles y depósitos municipa- 
'®e» edificios de Pósitos, Escuelas, 
cementerios, si son del Municipio, 
Hospitales, montes exceptuados de 
la desamortización en considera
ción á sus especies arbóreas, asi
los, fincas de común aprovecha
miento, dehesas boyales, y todos 
os demás bienes, así urbanos co
mo rústicos, que pertenezcan á los 
respectivos pueblos.

Art. 3.* Nosecomprenderánen 
»08 inventarios las carretoras, ca
minos vecinales, puentes, paseos, 

fuentes y demás servidumbres rús
ticas y urbanas que sean de uso 
público.

Art. 4.* Las cárceles do parti
do figurarán en el inventario de la 
capital del mismo, y las fincas de 
común aprovechamieoto en que 
haya comunidad de dos ó más pue
blos se incluirán en el inventario 
del que haga cabeza de la misma 
ó en el de mayor vecindario, ex
presando las circunstancias de la 
comunidad.

Art. 5.* Las Comisiones pro
vinciales y los Ayuntamientos in
currirán en responsabilidad admi
nistrativa y penal, si procediese, 
por cualquiera ocultación que co
metieren en los inventarios.

Art. 6.' El Ministro de la Go
bernación dará las instrucciones 
necesarias, y adoptará las medidas 
que mejor conduzcan al cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez.»

Lo que he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que las Corporaciones á 
que se refiere el preinserto Real de
creto, lo cumplan en el tiempo y 
forma prevenido.

Córdoba 4 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1785.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Montes.
Habiendose publicado en los 

«Boletines oficiales» del 14 y el 15 
de Octubre de 1880 las condiciones 
facultativas y reglamentarias á 
que debieron ajustarse todos tos 
aprovechamientos gratuitos y ena- 
geuables en el indicado afio fores
tal en los montes públicos de este 
distrito, ya pertenezcan al Estado 
ó á los pueblos de esta provincia, lo 
reproduzco de nuevo en este «Bo- 
letin oficial» para que llegue á co
nocimiento de los Ayuntamientos 
y demás Corporaciones, puesto que 

en el año forestal de 1881 á 82 han 
de regir las mismas condiciones: 
Generales á todos los aprovecha

mientos.
A.

1 .* Los Administradores de Mon
tes públicos, y en su defecto las 
autoridades locales, nombrarán in
mediatamente una comisión de su 
seno ó delegado que inspeccione en 
el año forestal la distribución y 
ejecución de toda clase de aprove
chamientos, que precisamente han 
de ajustarse á las presentes condi
ciones generales y especiales y de
más dispoaioiones legales vigentes, 
siendo responsables de todo género 
de abusos é infracciones que se co
metan, si no lo elevan á conoci
miento del Sr. Gobernador.

Tudas las deliberaciones y acuer
dos de las Administraciones sobre 
aprovechamientus forestales, son 
nulas é improcedentes si no tie
nen sanción com peten te

2 .* No se consentirá aprove
chamiento alguno gratuito sin que 
preceda la justificación del derecho 
vecinal y conste en este distrito 
copia literal de la providencia ó fa
llo que lo justifique.

3 .* Los aprovechamientos co
munales se autorizan en el concep 
to de gratuitos sin perjuicio de los 
arbitrius que los Ayuntamientos 
impongan cuando para ello estén 
completamente autorizados, y del 
ingreso dei 10 por 100 de su tasa
ción que tienen obligación de in
gresar en las arcas del Tesoro, 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 6.* de la ley de H de Julio de 
1879: además solo podrán verifi- 
carlo loa vecinos cabezas de fami
lia que se hallen empadronados en 
el pueblo en el corriente año y 
cuando estén provistos por el 
Ayuntamiento del competente y 
gratuito permiso parcial, en el que 
conste clara y sin enmienda algu
na, el nombre del interesado, y la 
clase y cantidad dal aprovecha
miento concedido, sitio y época en 
que lo han de verificar, fecha de la 
espedicion, así como la del gene

ral dado por esta Jefatura en vir
tud de la carta de pago del 10 por 
100, consignando la cláusula de 
que es intrasmisible y de que tie
nen la Obligación de exhibirlos á 
los empleados del ramo y Guardia 
civil, sin olvidar que tienen el de
ber de observar y cu m pi ir todas las 
reglas de policía con las siguientes 
que les conciernen.

4 .* En los aprovechamientos 
enagenables las subastas se harán 
con arreglo á los artículos 97, 98, 
69 y 100 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, en el sitio y hora 
que determine el dia prefijado por 
el Sr. Gobernador,y con asisten
cia de un empleado del ramo que 
el Ingeniero Jefe del distrito desig
ne, ó bien como delegado del Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil, para lo cual los Administra
dores acordarán con anterioridad 
cada aprovechamiento de los que 
deseen utilizar, precisando la es- 
tension del terreno en que se pro
pone verificarlo, su respectiva du
ración y el valor que en justa pro
porción le corresponda, todo sin 
estralímitarse en lo designado en 
cada relación de aprovechamien
tos, remitida oportunamente al se
ñor Gobernador por el distrito, 
puesto que todos sus detalles cons
tituyen preceptos.

Dicho acuerdo, acompañado del 
pliego de condiciones económicas, 
seré sometido á la superior apro
bación del Sr. Gobernador.

5 .* Toda persona de notorio 
abono ó que presente fiador abo
nado podrá hacer postura á la su
basta, Ia cual se verificará según 
la importancia, con arreglo al ar
tículo 9ií del referido Real decreto 
de 1865-

6 .* Aprobado el remate por el 
Sr. Gobernador, el rematante con
signará en la Caja del Estado el 10 
por 100 uel importe del aprove
chamiento con destino á conser
vación, cultivo y mejora de los 
montes, cuya carta de pago se pre
sentará en la oficina del Ingeniero 
Jefe en el preciso término de ocho 
días, costados desde la aprobación
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óe la subasta, extiibiênUo adem^s 
en la misma oficina el documento 
que justifique haber pagado el res
to del valor estipulado por el apro
vechamiento eu la Tesorería si es
tos se verifican en montes del Es
tado, con objeto de que el referido 
Ingeniero expida el permiso escri
to y en su consecuencia se baga 
la entrega del monte, sin cuyo re
quisito no podrá darse principioá 
aprovechamiento alguno, 5

Todo permiso que presente ras
padura ó enmendatura es nulo, y se 
considera comonoexpedido por este 
distrito, entregándoseal que Io pre
sente á los tribunales de justicia 
para que obran con arreglo á la ley.

7? El rematante presentará el 
permiso que constituye la Órden de 
entrega de superficie que se espre- 
sa en la condición anterior al ca- 
pataz ó Guardia civil, para que en ' 
union de la comisión de que habla 
la condición primera se haga en
trega de la superficie quecompreu- 1 
da el aprovechamiento, dét cual se í 
levantará acta que se uniré ai ex- Í 
podiente al efectuar el oportuno i 
aprovechamiento, en la que se ha- 5 
rá coustar todas las faltas ó daños Í 
que existan en la parto entregada, í 
así como tambien los sitios con | 
sus respectivas ostensiones que ; 
dentro de aquella superficie no de- 1 
ban ser aprovechad s por estar ; 
acotados ó declarados talleres, et- ' 
cétera, así como les de entrada y i 
salida de ganados, acarreo, apila- : 
miento y demás operaciones que ' 
requieran la ejecución del aprove- 
chamiento aludido, ;

8. * Bajo ningún concepto po- ; 
drá el rematante suuarreodar el ; 
todo ó parte del aprovechamiento 
sin pedirlo al Administrador del 
monte, y obtener el permiso escri- 
to del ingeniero Jefe, quedándole ’ 
completamente prohibido el cam
biar, modificar, ampliar y ejecu
tar, ni aun á pretesto de beneficio, 
otra clase de aprovechamiento que ; 
el que espresamente te hubiera si
do concedido, y aun para esto no 
podrá hacer operación alguna du
rante la noche.

9? Quedan escluidos de todo 
aprovechamiento los sitios que es
tén acotados por haber sido incen
diados seis años atrás, ó sea desde 
1872 hasta la fecha,

10, Salvo los casos expresados 
en las condiciones especiales á ca
da aprovechamiento y en las reglas 
de policía general eu evitación de 
incendios, insertas anualmente en ' 
los <BoIetinô3 ohcialeá» de ambas ; 
provincias, no podré encenderse 1 
fuego mas que el preciso para las ‘ 
neceairlades de la vida, y esto ha ; 
de practicarsa en hoyos antiguos ; 
ó socavados al electo, que tengan ' 
por lo menos cinco decímetros de > 
profundidad, retirados del arbola
do, en sitio rozado ó limpio, por 
lo menos de tres metros de rádio, I 
ejerciendo una esmerada vigilan
cia, y cuidando de apagarlo antes 
de abandonar el parage en que 
tenga lugar; para alimentar el fue
go se quemarán únicamente las 
ramas muertae, y caso de no ha
benas, solo podra emplearse obte- 
móndolas por medio de rozas, las 
especies que constituyen el mente 
blanco, quedando terminantemen
te prohibido el desceparías, así co
rno el cortar ni desgajar ninguna 
de mate prieta. '

11. En todos los apruieoha- 
miontos autorizados de corta, poda 
ó entresaca de árboTés y r^ñlvos, 
así como los de roza ó limpia de 
monte blanco que se verifiquen, el 
rematante podrá empezar por el 
Sitio quo guste; pero una vez em
pezada no podrán los operarios 
desviarse mucho entre sí, variar ! 
de sitio ni separarse del rumbo y 
dirección adoptada.

12. Al pasar de un sitio á otro 
el rematante, con sus operarios, 
no dejará de beneficiar árbol algo- ' 
no en los sitios ea que deba verifi- ! 
caree la operación de que habla la 
condición anterior, quedando obli
gado á subsanar la falta abonando 
el costo de las operaciones que ha- , 
ya dejado por hacer y que se veri- j 
ficarán á su costa por Administra- i 
cion; para lo cual se le embarga- i 
ráñ los productos en cantidad pro- I 
porcionada á la importancia de la 
falta.

13. Siempre que un aprove
chamiento ocupe mas de una época 
de la. marcadas en su respectivo 
pliego, el rematante tiene la obli- j 
gacion da pedír roconoeimieuto, j 
con el fin de ver y consignar el si- 1 
tio en que quedan paralizados sus 
trabajos. í

14. Cuando se efectúen opera- j 
ciones de las marcadas eu la condi- 1 
cion 11, no podrá el rematante ba- j 
jo ningún pretesto descepar ni j 
aún mover la tierra, no admitién
dole escusa alguna para veriñoario i 
aunque la funde en pretesto de be- ; 
neficio.

15. El rematante se obliga á ! 
cumplir cuantas condiciones y de- j 
beres le imponga este pasto, y es ■ 
responsable á pagar además de las 1 
multas á que diere lugar, las ia- i 
demnizaciones consiguientes á to- * 
da clase de daños causados por los i 
ganados ó por sus dependientes, ! 
que tienen tambien el deber de ‘ 
evitarlos. *

Si por ia im portancia del daño ' 
la autoridad suspendiera el apro- ' 
vechamiento, el rematante no po
drá solicitar próroga ni exigir in- ¡ 
demnizacion alguna, pues se en- : 
tiende que este contrato es á ries. : 
goy ventura. 1

16. Guando ocurra cualquier , 
caso de fuerza mayor por el cual ’ 
el rematante se vea obligado á sus- ' 
pender las operaciones de su apro- ’ 
vechamiento, está en el deber de 
dar cuenta del día, y motivo que ¡ 
lo produce al Sr. Gobernador de la , 
provincia y al dueño del monte, 
como capataz ó guardia al distri
to; bien entendido que de no ha- ' 
cerio enseguida, asi como de la 
fecha en que nuevamente vuelva á 
empezar el disfruto, se sobreen- . 
tenderá que el rematante renuncia ! 
y pierde el derecho que le concede - 
el art. 106 del Real decreto de 17 ; 
de Mayo de 1865. i

17. AI terminar el plazo de 
cualquier aprovechamiento, ó an
tes si el concesionario lo dá por 
concluido, se practicará otro raco- ‘ 
nocimiento detenido de los sitios 
donde aquel haya tenido lugar por : 
los individuos que al efecto desig
nará el Ingeniero Jefe del distrito, 
los cuales levantarán un acta de 
recepción, en la que se haga cons
tar cuantas faltas y daños existan, ' 
siendo el rematante responsable ' 
de loe que nuevamente se noten y 
no consten en el acta de superficie 

ai hayan sido iomediatamente de
nunciados por él ó por"sus depen
dientes, bajo recibo ante el Al
calde durante el curso dei apro
vechamiento.

18. Si del reconocimiento ante
rior no aparece abuso alguno en el 
aprovechamiento, y en caso de 
existir, el concesionario justifica 
haberío indemnizado, el Ingeniero 
Jefe le proveerá del certificado de 
descargo, el cual deja exento de 
toda responsabilidad.

19. El rematante que deja fina
lizar el plazo sin terminar el apro
vechamiento, perderá todos los 
productos no estraidos del monte, 
y el importo que á buena cuenta J 
hubiese entregado,conforme al ar
tículo 103 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865; así mismo está 
obligado á dejar el monte limpio 
de astillas, ramajes y fiemas des
pojos procedentes de su aprove
chamiento, y si no lo hiciere se ve
rificará á su costo por la Adminis
tración.

Si trascurriese el plazo para ve 
rifioar un aprovechamiento sin 
que el rematante haya practicado 
Operación alguna en el monte, ni 1 
entregado la parte contratada dei j 
precio del remate, pagará íntegra 
la multa de 375 pesetas, mas la 
indemnización de daños y per
juicios.

20. Son también condiciones 
para estos contratos todas Ias que 
el distrito haya consignado en los 
anuncios oficiales ó en loa respec- í 
tivos expedientes, las de contrata
ción pública y demas legislación 
vigente que á él se contraigan, 
siendo nula si se falta á alguna de 
ellas, ó de las comprendidas en este ’ 
pliego, sin perjuicio de exigir la r^a ; 
ponsabilidad á quien corresponda. í

21. El Administrador del mon- j 
te ampliará estas condiciones con | 
las económicas que su celo le su- ! 
giera para la mayor seguridad de | 
este contrato, siendo nulas si no Î 
estuviesen aprobadas por la auto- j 
ridad competente, ó están en con- | 
tradiocion con las del presente 
pliego. 1

22. Todas las condiciones á que 
ha de so me ter se cualquier aprove
chamiento se leerán en alta voz al 
empezar la subasta, y prévis la 
vénia del Alcat 'e eu todo t empo, 
se exhibirán al rematante y em
pleados del ramo, á fin de que pue
dan tomar de ellas las notas que 
tengan por conveniente.

23. Guando la Administración 
no determine otra forma, el valor 
del aprovechamiento, con relación 
á cada año, se pagará en totalidad 
tan pronto como se adjudique el re
mate.

24. So conceptuarán nulas y 
de ningún valor para los aprove- 
chamientos que legálmente sean | 
vecinales, todo lo que se refiere á la j 
tramitación de la subasta, entea- ' 
diéndose además que para entrar 
en el monte á ejecutar esta clase de 
disfrute, bastará con el permiso , 
escrito fiado á cada uno de los í 
usuarios por la autoridad local, 
siempre quo eu él so haga mérito * 
del general lacílitado por esta Jo- ’ 
fatura y se consigne la fecha y nú
mero de esta espedicion, de las 
cuales tomará nota la Guardia ci
vil y empleados del ramo para tan 
pronto corno lleguen al pueblo con- 
sultarlas con el original.

S5. Todas las condiciones que 
anteceden, unidas á las siguientes 
res pectivas especraféá, se observa
rán en cada concesión, según de
termina el distrito en su espedion- 
te particular.
Pliego de condiciones especiales pa

ra que rijan en, union de las ge
nerales.

Para corta de árboles,
A,

26. Las épocas máximas de ve
rificar esta clase de aprovecha
mientos, son desde 1.® de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde l.“ de 
Agosto á 15 de Setiembre, reser- 
vándose el distrito señalar según 
su importancia en cada es podiente 
parcial, tanto esta como el plazo 
pará Ta s^ca 'de"paid netos, que son 
im proroga bles, y á los que deberá 
ajustarse cada aprovechamiento.

27. Siempre que el sitio del 
aprovechamiento no constituya to
do el monte, se hará entrega ai re
matante de una faja de circunva
lación de 166 metros de ancho al 
rededor del terreno concedido en la 
superficie de aprovechamiento, en 
la cual, a) h^cerso la entrega, te le 
designarán y contarán los árboles 
marcados.

28, Por cada árbol que cambie 
ó aumente á los destinados á su cor
ta, ó por los que corte ó inutilice 
con el derribo y demás operaoio- 
nea en lo concedido, el rematante 
pagaré el importe de su valor, mas 
el triplo de este por via de indem
nización de daños y perjuicios.

29. De los árboles generales, 
solo cortará el pié marcado.

SO, fil corte para's! apeo da un 
árbol se verificará por encima de la 
marca puesta en el raigal ó pié de 
él, cousiderándose como fraudu
lento todo árbol 'cortado por deba
jo de ella Ó por cuya marca resul
te estropeado; esto, no obstante, 
cuando los árboles se vayan á des
tinar para construcción naval, el 
rematante designará todos de liga
zón que le Ounvenga arrancar pa
ra esciuirlos del anterior precepto, 
siempre que se consigne en el acta 
de entrega de superficie y no cau
se daño al repoblado, á cuyo fiu se 
socavará solo lo indispensable al 
juego de las hachas, sin dañar ni 
las raíces ni los troncos de los de
más árboles.

31. La Caída de los árboles se 
hará de modo que no ocasione daño.

32. El rematante no podrá sa
car ninguna madera dei monte 
hasta tanto que se efectúe la con
tada en blanco por el empleado del 
ramo que el ingeniero Jefe designe 
y este último le provea del permi
so de saca; para esto será indispen
sable que tan pronto como aquel 
tenga cortados todos sus árboles, 
que precisamente han de perma
necer en trozos ó enteros en cama 
ó en los primitivos sitios donde ca
yeran, han de avisar por escrito 
al relérido ingeniero,

33. El arrastre y estraccion da 
las maderas y leñas resultantes de 
la corta, se hará por los sitios don
de menos daño se cause ai repobla- 
üu; la labra y apilamiento tendrá 
lugar en los claros y calveros mas 
próximos al sitio de la corta, todo 
to cual se determinará oportuna
mente al hacer la entrega fie su
perficie la rematante.
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Especiales par» pastos 
y montanera,

B.
26 , Bi rematante se obligará: 
L’ A justificar al representan* 

te de la propiedad del monte la 
sanidad de sus ganados antes de 
introducirlos en ta finca.

2 .'' A tener el número suficien
te de pastores, á fin de que el ga
nado vaya constantemente bien 
guiado.

3 ." A majadear constantemen
te con los ganados dentro da la fin
ca arrendada, y de lo contrario in
demnizar al dueño de ella de su 
valor y perjuicio.

4? A indemnizar los daños y 
perjuieioa que los ganaderos oca
sionen ó consientan hacer á la fin
ca y á su arbolado; y

5 ." A llevar por su cuenta al 
monte las maderas y leñas necesa
rias á la construcción de coberti
zos para los pastores ó de zahúr
das, majadas, corrales y demás 
coreados, para abrigo de sus gana
dos; pudiéndose servir para este 
fin de las plantas conocidas por 
monte blanco, para lo cual han de 
obtener su autorización por escri
to, pero de ningún modo podrán 
hacer uso de los árboles ni su ra
maje.

27. Queda ter minante men te pro
hibido que en la montanera los 
cerdos vayan sin sus aretes corres
pondientes, y el que se vareeh los 
árboles hasta tanto que el fruto no 
se halle en completo estado de ma
durez, en cuyo caso solo deberá 
hacerse con vara y de ningún mo
do con manganillo ó varillo de zur
riago.

28. El rematante tendrá obli
gación de permitir los demás apro
vechamientos que en el monte su
bastado por él se autoricen ó ena- 
genen, nO pudiendo exigir indem
nización por la parte de pastos que 
le inutilice el arrastre de los pro
ductos, ó el ganado que entre para 
la operación concedida, así como 
por la pendida do fruto.s con la cor
ta de árboles antorizados.

Córdoba 3 de Octubro de 1881. 
Ef Gobernador, 

José Pastor y Afagan.

~ Núm.nSh

Ad ministración económica 
^e la provincia.de 

Córdoba.
Negociado de rentas.

Hallándose vacante e! estanco 
situado on la calle Ambrosiodo 
Morales déesta capital, por falleci
miento de fá persona que lo desem
peñaba, se anuncia por medio- de 
este periódico oficial^ara conoci- 
taiento de loa que espiren á obte- 
nerlo, á fin de que presenten en es
ta Administración, dentro del pla
zo dekiuincé días, á" contar desde 
aquel en que aparezca este anun
ció inserto en dicho periódico, sus 
correspondientes solicitudes, á laS 
quo acompáñarán los doQumentos 
justificativos de sus servicios mili
tares; debiendo tener presente qué 
obtendrán la preferepeia. aquellos 
que reúnan las circunstancias que 
por 3(1 órtléiíVótartntna el decreto 
de 24 de Setiembra dé 1874 y Real 
decreto de 3 de Julio de 1876.

' Córdoba 1 .*' dé Octubre de 188?. 
—El Jefe económico, José Palacios,

Mtm. 1774

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

üíÁCIMIBNTOS registrados en este Juzgado durante ta tercera decena del 
mes de Setiembre de 1881.

Córdoba 1.* de Ootubre da 1881, Kl Juei municipal, José Haonr y Mora

Uiae.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DS SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimo», Mu legfiiiuoti.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimo».

Total de 
muertosc.
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21 1 > 1 » » > 1 > > > » • > > 1
2S 3 1 4 a » * 4 > B > » » » > 4
23 1 3 4 1 > 1 6 » » 9 » > » 6
24 2 6 7 2 » 8 9 > > > » > 9
26 > » > • > > > > > * » » » >
28 2 3 5 » > » 6 > < > > » > 1 6
27 4 » 4 • > » 4 » * > » » > • 4
28 1 1 » B > 1 1 > Î > • » 1
29 3 » 3 » > > 3 > > > > » > > 3
30 » 1 1 » > » 1 > > » > » » > 1

Total, 17 13 30 3 > 3 33 1 > I » > * 34

DEFUCiCIOtSE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de Ibá fa
llecidos. . ri
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Mpríno, que 

vive calle de la Sillería núm. 15. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documentación necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las ¡D'-cripciones oowioales de la 
r^nta consolidada de EspaBa al 3 por 
400, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Seentarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrés<’e la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 4*.  iustau ia 

de Aranda de Duero,

*5* f**^ Wiüorme y variada.
SU men tos romanos con las P^ni- 
dsu, mdigenas 000 ei Fuero Real, 
góticos con e) Fuero Jnigo/fo alea 
con el sin nú^jero e privilegios*» 
car tas pueblas que con facitioad de
ban los reyes A tus villas y ciada-

Esta obra ba sido reconocida por 
muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de suma utilidad y la de 
mas fácil iníeUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Àdmtmsiracicn.

CoDlie te dicha oJra solamento 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuautas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap'd se lado; 
Códigos, Henal y de GomerJo, cou 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formutartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con coUmieuto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr mooio etcetera ele.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá iranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nicaciones»

EDICION fico: OMIC,. Y <0¿- 
PLEIA.

Cóf ig os Oíps fi( les astiguos 7 tilo 
dern-Sí con las últimas reformas, 
pubJictdns bajo !a dirección deí 
ííliBO. Sr. D. Juan Vilaró de To aos, 
Abogado de benefleenoia de la pro
vincia de Mediid, de tn Junta ce re 
forma pesítenoiaria, Jefe superior 
de Ádministraoion civil, eto , etc., 
etc., con la 00U boracion de va- 
r oR letrados def ilustre colegio de 
Madrid.
25 tomos.—jU''a peseta el tcmcl 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los e ementes que han cenínbuiño á 
fermar la historia y la civilhasioa 
do nuestra patria, que n - debemos 
e« raflarnue de quo nusítia fegía-

. des, todos ellos haa venido formafl- 
, do nuestra xagiaiacioa y todos ellos 
E rigen en más ó menos vi^cr en la 

actualidad, Y se explica este fenó
meno, couaíderando que el derecho 
civil reitere al elemento privado del 
hombre, ó fas oosluu.bree como in
dividuo, y todo lo que so r.-sa é in- 
cumne & esta elemento partie ilar, 
aturado da los pu,''¡üí, está «near • 
g*do  en elkg c 'rsí'ÍQya su vida de 
tai modo, que coa diñaoltal aban- 
doaao un d-arecho civil por otro; oe 
aquí la diversidad de tódtg- H cu 
nuextra legisl clon, por la JiÜcal- 
tad coa que cada uno de elles tro 
pozaba para derogar el anterior.

I ti aliad do trabajos 7 tonta 
tivas Ea han eæp'endîdo para uni- 
fear caetva îe^iaiaoioc: tra‘ alo 

I inúti!, poi’qua co ss ha acnsegasda 
¡ nada: todos les Cóügeiq de^de las 
i dHim*.«  leyes y la Novísima Eeeopi- 
i la u ri l a ta el Fuero Juzgo, rigen 
I hoy y Sixu ce api vauion cortina.a ea 
i ioi Tribuniíles de Justicia,
¡ Dato este antecedento, no orxe
> LIJOS necerario fiiar^cir la impor- 
j tanca de a prêt en to otr?, quo por 
' s-x i rt’ rarra mUaa otds amonitas 
1 yüïa necoíilAd y v^nirjas so ¡>ve
; Leúlaú cía a?, KeJ<r dicbo, ea ia- 
1 pínea à peritos y lagos en itghla. 
' 01)1, à tOxusles ce ¿til ó Í (aspen- 
í tabla teller ’as leyes de. su putria.# 
i «Uí juruperitoE, ¿or su miro a pio- 
i 'oiiia; t. iodes toa ciudadunxs, por- 
. queb Igacxrauc a de la Ley no pus 
j dea agindoo o tod de re ogsr lus 

tomos 10 Madrid.
Va iaa Lan Bid", por esto razon, 

; bstdimonrs qua so ban hecho dîtes 
tódigos, pero qae por si ezoásivo 

1 cut? no est n al alcancé de txdxa
! las íwiía ad, m per su ¿eimelida 

volumen, á causa del »uj , do a edi
tior., sou di f ti' nan^xj^y nose 
pu den llevar á tos Tribu atos, para
1= « , en IvB iitonxiea orala s las ci ■ . 
ta^ de aileyesq eá ausairjdtra■ । 

' rhoo^jUviecen E tosibcj rehienies , 
y necesidad ea quehem s ^eutide ex i 
nee tra i>r»ctira, o as han b cha i 
corcebi’ el remamiento de reme 1 
diarios í ara sixmpr*̂,  y créâmes ht- * 
berlo caU33gui o N-e tra 00 ecc on j 

* ti:ne u;ip ec o fabulo:amento tara- * 
' to: n dia habrá qui no pueto dar ; 
' untpe eta per un tomo de los Códt i 
' g06, y su tamaflo facilita 0. poder 
1 l evar ee la nano 0 en el bolai Jo. 1 
' A Jíuáa pubiiearemofe tam i n c - , 
I lecctonat as. las leyes modernas eon } 
i eus refonta'’, que au iau es arcidaa ! 
! y disemia daa en oivír os volúme

nes de d.sl ttos t malos é ímprt- 
siones.

Al frente da cada Código presen 
taremos una leseha historica del 
mismo; edu por uto de u^eotres 
di)tixn^aid.ts oompaSeroB, y a la ca
beza de Ja« leyes medemas daremos 
también la exposition de meuves 
que siempre tos acompaQa y algunos 
comtntanos sobre las mUmas leyes, 
obra de emicentes Juri coqlu.to?.

No se D B cicu ta la importancia 
de la emptesa que acometemos y la 
interioridau de nuestras fuerzas; co
nocemos la incífer«ncia ele nuestro 
pas en cuotion de obras o; en till- 
oas, pero tenemes fé en el aux.,lío 
que han ds prestamos nuest te com- 
¡añeroa ce toda España, á quunes 
nus en i regamos don fiscos en que nos 
han de preciar su aínda en oca 
obia que por su interés acxmeiemo# 
y que ba de red mirar en bien de 
todo*.

Madrid, 1878.
Condicioues de la pablioacion.

La of ra constatá de 25 ton09 de 
400 . á^inai, en 8.*,  toen p pal os
ee ente y c arisima impresión.

El precio ce caca tomo será de 
naa peseta en toda Balaña.—^ pu-

bUcarân dos tomos cad>x mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningan tomo que no 
se pague atofaatedo.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rehala de seis pesetas, adqui
riendo toda la obra por setenta y 

i cisco reale?.
j Aks lirira'oi se les hará una re- 
] baja de 10 por 100, tornando des-’o 
, 50 fjemp ares para arriha, y enear- 
t gsrae en Juicio comoe cusí vatode- 
¡ talara evita' el eumplimieito de 
1 una Obligación ó el castigo de una 
i infraocion le ak
j Se sESoribe en Madud, Serrano 

68, a donde se d rigirán los pedidos
' la correapon leocia, con sobra al ad - 
, mill t trador de la obra yen tjdi# las

1
Filiaciones y citacio

nes para los quintos se 
1 capendea en la Imprer- 

t3 í^a este omá-'iieo.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados lé'.

GüIA 
de loa Jueces municipales en maleria 

en mi tai, por 
D, Viceule Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
E'-ia obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 1^, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, arompaBando so 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Boletín oficiab de esta provincia, 
que comprende los anos desde 1855 
á 1880, eocuadernados basta 1870, 
y compi la también y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. 1a, darán razón.

A los Seeretarios de 
ayuutamieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los .pliegos-estados 
para la formaciua de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale*  y con ar
reglo a loa últimos mo
delos, se hallan de veuU

j en la Imprenta y librería 
del “Diario de Gónioba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

AVISO
1 á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
í las Juntas Municipales do Amillara- 
| miento de esta provincia,
1 Don Manuel Navarro y Garcia 
| Procurador del Colegio de esta ciu-
1 dad y apoderado de varios Ayunta- 
■ mientos de la provincia, que vive es 
> la plazuela de Geróuimu Paez nú

mero 10, ha sid 1 nombra lo represen
tante en esta capital del Genaro Ge
neral estableciduen Madrid, Sao Bar- 
tolomó i, principal, baj » la direc
ción de los Sres. D. Jose AÍ.*  Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Simper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y ds ganade
ría y cohfeccion de los nuevos ami- 
liaramieulos, Lo qns tiens el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar lus servicios de dicho 
Ceolro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su intel:- 
gencia cou aquél.

Advierte también á las Junias 
Municipales, que la empresa ss en
carga siu uns retribución que las es- 
tab ecidas en sus circulares de ge? tío- 
Dar y activar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda (fe los recursos 
de apelación que puedan producirse 

^- con arreglo al arUculo 171 del Re- 
‘ glamenlo.
í Las consumas à que dicha em- 
i presa se refiere en sus circulares son 
, de la incumbsociaesctusiva del Cin- 
j tro General resolverías y á él debo*  
' rán dirigirse las comunic ciones, 
j Pesas y medidas del sis

tema métri Co-decimal, 
se venden eu la Lam
pistería de C. Fernan- 

■ dez, Letrados, 11, Cór- 
! deba.
í Listas de revista, dis- 
' tribuci m, ajustes, pa- 
j pelelas ae rancho y lis

tas de embarque, ¿se 
venden en losdcs achos 
del « Diario de G ardo ba» 
Letrados 16 y l i y dan 
Fernando 54

¿> la Gua7dÍacívÜ7~
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, sa hallan d^j ven
ta en la i npreu a, libre
ría y UiograLa deí «Oia- 
rio de Córdoba» calle 
de 6. Fernando, uame
ro d4 y jueIrados ló.

imp. del <Diario do Córdoba».
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